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Área: Prevención, Seguridad y Salud 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS ANÁLISIS CLÍNICOS A LOS 

TRABAJADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 170/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de un laboratorio de análisis clínicos para la realización de 

los análisis de muestras biológicas de los trabajadores de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El procedimiento anterior es el 21/2021 “LABORATORIO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ANÁLISIS CLÍNICOS A LOS 

TRABAJADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Al anterior procedimiento se presentaron 5 licitadores. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El anterior procedimiento se tramitó mediante procedimiento abierto simplificado abreviado por lo que, se eximía 

a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de conformidad 

con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.  

 

En el actual procedimiento se exige la solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que se describe en 

el punto 3 de este documento. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Los criterios técnicos de valoración del contrato anterior eran los siguientes: 

A) 2.1 Experiencia extra del responsable de cuenta (…) por encima del mínimo requerido en el apartado 3 del Pliego 

de Prescripciones Técnicas y con dedicación a los servicios objeto del contrato.  

A) 2.2 El volcado de los informes con los resultados analíticos al programa de gestión de Prevención que está 

operativo en el Servicio Médico, mediante ficheros codificados cumpliendo el formato definido en el estándar HL7.  

A) 2.3 Reducción del tiempo máximo de emisión de resultados, establecido en el apartado 2.1 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

 

Se suprime el segundo criterio, ya que en el procedimiento actual se establece como requisito en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. El resto de los criterios se mantienen en esencia y se añaden otros 3 nuevos: 

 

- Años de experiencia de los dos (2) Técnicos de laboratorio con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dichos perfiles en el apartado 5.2.1 del Anexo. 

- Parámetros adicionales al perfil básico descrito en el apartado 3.05 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Participación en programas de evaluación externa de la calidad (PEEC). 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 

100.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 

el importe requerido es mínimamente inferior al valor estimado del contrato. Para facilitar la concurrencia, la 

cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del 

contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también 

para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en 

vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas: 

 

• (3) Contratos de servicios de laboratorio para la realización de análisis con empresas o aseguradoras. 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas y proporcionadas para garantizar que los licitadores cuenten 

con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y favorece la 

concurrencia. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con 

terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional 

mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece 

la LCSP como regla general para los servicios. 

 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 

 

 

 

 

 

Pedro Luis Pérez Gutiérrez 

Jefe de Área de Prevención, Seguridad y Salud. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por: PEREZ
GUTIERREZ PEDRO LUIS
 En la fecha: 2025.11.21 y 08:32:11 CET

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

		2025-12-03T08:08:22+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




